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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 de “vb 40 e. QQ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . RESOLUCION No. 95-2-1-1900573 1 

MANUEL MOLINA JALTL 
5 od SUBINTENOENTE .JURIDECO DEMLA- L..: 0.0. 3 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
A E Port 0 Lon O 

CONSIDERANDO 
Y. 1 EN o not ver Eo A 

QUE el 9 de agosto de 1995, se ha otorgadoj ante al Notario Nécimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública Te aymento de -capá tal p:refarma del 
estatuto de la Compañía RONITON S.A. y ! 

QUE el señor Abogado Mar. fa'-Taná andá .cha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reiing las. requisitos, de Toy: 

. ar rr . . 
En ejercicio de las atribuciones delegada? por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nas. ADM-927-489 de 18 de noviembre de 1992; 

Y, 40M-92-508 de diciembre 11 de 1972; 

Lt, - " ” . oo. : Er lo. Cn. Lt dao? EFE SsuUEl vE7 “e SS E 

276 africa PRIMERO TAPROBAR? E) el aumente dé capitár 48 RONTFÓN S.A., 
por TRECE MILLONES DE SUCRES, dividido en TRECE HIL acciones de UN YIL SUCRES 
eádá uña l $7 bp) 1a Feforma del éstafuto cdistantében”Ta referida Escritura. 

_- ARTICULO SEGUNDO. HISPOÑER que ¿Y Rotario 0étdimo TAArfó-444 cantón 
Guayaquil, al márgen de la matiiz de la escritura pública que se aprueba, tome 
nota del contento de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación, 

3027 ARTIC Or Reno dal SPONER que el Registrador. Mercañtil del cantón 
Guayaquil : - ay: Hhseriba eb referida escritura pública -junta”egh. la presente 
Resol uviónseárchive” Una copia de diena escritura y 'devuelvar-las dréstantes con 
la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás pregeripciones 
contenidas en la Ley de Registro de ! a 

ARTICULO CUARTO. DISPONFR que el Notario 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri 
de 1991, por la cual se constituyó la compañía en re ANP a procedido 

a anmentar el capital y a reformar su estatuto, mediant Meritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

a ER ] 
igésimo “Pri del cantón 
Usd 10 de mayo 

          

     

    

   

ARTICULO QUINTO. -  OISPGNER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de Jos periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho 

CURPLTOO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a 
20 SEP 1995     INTENDENTE JURIDIC LA 

IN ENCTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NRdeV /RD 
Exp. Na. 59506 

Queda ins —



crita esta Resolución a Macro 17.633 del Registro viercan= 

SS Z theaS- 

  

    
    
   

FOTAa 27.28%, 

til y anotada bajo el y 774 del Repervurios- Guayaquil, diez i 

seis de Octubre de mil os noventa 1 cinco. El Registrador Mer 

Ccantil Suplente, 

Ed 
. Ñ 

cion respectiva. Guayaquil, diez i seis de Octubre d    
   

noventa á cinco. £l Registrador Mercantil Suplente .- 

    Registratior Mercantil Suplente 
del Cantán Guayaaquil 
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